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MEMORIAL 2022-00356

De: ana cris�na toro salazar <acristoro@hotmail.com>
Enviado: viernes, 7 de julio de 2023 16:33
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ernestomesasanchez@gmail.com <ernestomesasanchez@gmail.com>; marijogarciamesa@gmail.com
<marijogarciamesa@gmail.com>; jaimemesa1910@gmail.com <jaimemesa1910@gmail.com>;
nancylondono1967@gmail.com <nancylondono1967@gmail.com>; Ruben Dario Zuluaga Ramirez
<zuluagamedellin@hotmail.com>; juridico.g@hotmail.com <juridico.g@hotmail.com>
Asunto: Memorial en RDO: 2022 - 00356
 
 
Buenas tardes
 
Por medio del presente escrito envío memorial con respuesta a excepciones en proceso

REF: DEMANDA VERBAL PARA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN
MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES      
DTE: NANCY DE LAS MERCEDES LONDOÑO BARRIENTOS
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JAIME
JULIO MESA MANCO.
HEREDEROS DETERMINADOS: ERNESTO FABIO MESA SANCHEZ Y OTROS
RDO: 2022 – 00356
 



Envió copia del memorial a los herederos determinados y a sus apoderados. Dando
cumplimiento a la ley 2213 de 2022 articulo 6.

Con todo respeto y acatamiento, 
  
 
ANA CRISTINA TORO SALAZAR 
ABOGADA 
Consultorio de asesoría jurídica y familiar 
Calle 50 #46-36 Ed Furatena Of 612 
Medellín  
Tel: 2519930 
Cel: 3104251420 
Correo: acristoro@hotmail.com
 
 

mailto:acristoro@hotmail.com


Medellín,  7 de julio de 2023 
  
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA ORAL 
Medellín Ant. 
 
 
REF: VERBAL UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: NANCY DE LAS MERCEDES LONDOÑO 
BARRIENTOS 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE JAIME JULIO MESA MANCO 
RDO: 2022 - 00356                 
 
ASUNTO:  RESPUESTA EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Como apoderada de la parte demandante, por medio del presente 
escrito procedo a dar respuesta a las excepciones de mérito dentro del 
término concedido por su despacho: 
 
1.-IMPRECISA DETERMINACION  DEL PERIODO DE EXISTENCIA  
DE LA UNION MARITAL DE HECHO.  

No le asiste razón al señor apoderado de los demandados para 
proponer este medio de defensa, la realidad es que el periodo de 
existencia  de la Unión Marital de Hecho  está muy precisa y claramente 
determinada  tanto en los hechos de la demanda  como en las 
pretensiones, tal como se expresó en el hecho  número “TERCERO: 
Manifiesta mi mandante: “Al poco tiempo de conocernos, en 
septiembre del año 1990 nació entre nosotros un romance público y 
ostensible.  Dicho noviazgo  el 23 de Julio del año 1996, se convirtió 
en un relación afectiva de carácter singular y permanente, pues ambos 
solteros, decidimos hacer vida marital  en lugar común en forma 
continua y asumiendo comportamientos como marido y mujer, 
conviviendo bajo el mismo techo, compartiendo  techo, lecho y mesa, 
por espacio de más de veinticinco (25) años y con participación afectiva, 
seguridad, aceptación y colaboración de ambos, tanto en lo familiar 
como en lo económico  y por ello, para darle más firmeza a ese vínculo 
afectivo, decidimos irnos a vivir juntos en forma permanente en un 
aparta estudio ubicado en la carrera Girardot diagonal a la antigua 
Bellas Artes de la ciudad de Medellín”. Y en la pretensión “PRIMERA: 

Declarar la existencia de Unión Marital de Hecho entre los compañeros 
permanentes NANCY DE LAS MERCEDES LONDOÑO BARRIENTOS Y JAIME 

JULIO MESA MANCO, entre los tiempos comprendidos desde el 23 de 
Julio de 1996 hasta el 29 de julio 2021”. 

Mi representada tiene muy claro la fecha de inicio como de terminación 
de su unión marital y por eso se dijo en la demanda la fecha exacta tanto 
del inicio como de la terminación. 



 
Estas fechas, precisamente se confirmará con las pruebas solicitadas 
con la demanda y con las que se va a solicitar con este escrito en el 
debate probatorio con el interrogatorio de parte y los testimonios, lo que 
si tiene claro y recuerda con toda precisión la señora NANCY DE LAS 
MERCEDES LONDOÑO BARRIENTOS, la fecha de inicio de la 
convivencia permanente  con el señor JAIME JULIO MESA MANCO 
fue el 23 de Julio del año 1996. 
 
2.-DETERMINACION DEL PERIODO DE EXISTENCIA DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 
  
Tampoco le asiste razón al señor apoderado de los demandados para 
proponer este medio de defensa por cuanto la realidad es que el termino 
de inicio de la sociedad patrimonial depende del término de la unión 
marital de hecho y como se dijo antes este tiempo de inicio y terminación 
de la Unión Marital de Hecho está claramente determinado. 

    
Por lo expuesto sírvase declarar no probadas las excepciones 
propuestas. 
 
PRUEBAS:  
Con el fin de controvertir lo afirmado por la parte demandada y 
ratificando lo afirmado por la demandante en la demanda. 
 
Fotos y Video donde aparece el señor JAIME JULIO MESA MANCO 
en los grados de la señora NANCY DEL SOCORRO LONDOÑO, donde 
se constata que ella estaba acompañada por él, en un acto tan 
importante que tuvo a lugar el día 29 de julio 1994 y que la relación de 
noviazgo venía desde hacía varios años antes de iniciar la convivencia 
permanente, singular y sin interrupciones. 
 
También se acompaña foto del cumpleaños numero15 de la sobrina de 
la señora NANCY DEL SOCORRO LONDOÑO el cual tuvo lugar en el 
año 1995 donde se ve acompañada por el señor JAIME JULIO MESA 
MANCO. 
 
Acompaño 2 declaraciones extrajuicio de dos personas que dan fe de 
la unión marital que existía entre mi mandante y señor JAIME JULIO 
MESA MANCO. De igual manera, solicito al despacho que sean 
llamados a declarar para lo cual suministro todos sus datos. 
 
TESTIMONIAL. 
 
Se adjunta otra relación de testigos para que sea tenida en cuenta. 
 
MANUEL ISAAC NIEBLES HENAO 
C.C. 15306984 
Direc: Barrio Nuevo, corregimiento Margento, Caucasia, Antioquia. 



Tel: 310 636 3976 
Correo: manuelniebles480@gmail.com 
Quien declarará sobre la fecha de inicio de la convivencia permanente. 
  
 
ALBA MARIELA MESA MANCO 
C.C. 43.542.152 
Direc: Calle 76 Sur número 57-16 la Estrella Antioquia en el momento 
se encuentra en Suiza España. 
Tel: 3091152 
Correo: albamesamanco@gmail.com  
 
Quien declarará sobre la fecha de inicio de la convivencia permanente. 
 
MONICA CAROLINA DEL SOCORRO BORJA 
C.C. 31.872.596 
Direc: Diagonal 79 A N. 76-379 Robledo, Medellín. 
Tel: 3209835564 

Correo: mocabo16@hotmail.com 
 
Quien declarará sobre el inicio de la unión marital de hecho y la 
finalización de la misma. 
 
LUIS FERNANDO DIOSSA GARCIA 
C.C. 98.536.867 
Direc: Calle 33 A N. 69- 19 Int 301, Barrio San Antonio en el Municipio 
de Itagui 
Tel: 3217716877 

Correo: ninoquiroga7@gmail.com 
 
Quien declarará sobre el inicio de la unión marital de hecho y la 
finalización de la misma. 
 
Con fecha 25 de enero 2023 se entregó en apoyo judicial una USB que 
debe estar en su despacho el cual contiene pruebas que se acompañan 
al traslado de las excepciones, se tuvo que llevar físico porque eran algo 
extensas. Adjunto copia del memorial con el cual fue entregada. 
 
Por todo lo expuesto sírvase declarar no probadas las excepciones 
propuestas. 
 
 
Con todo respeto y acatamiento, 
  
 
  ANA CRISTINA TORO SALAZAR 
T.P. 56.269 del C. S. de la J. 
Correo: acristoro@hotmail.com  
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 Fotos de los grados de la señora Nancy

 
Foto de los 15 años de la sobrina de la señora Nancy Londoño 

 





 




